
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, octubre treinta y uno (31) de 

2023. Despacho de la señora Juez informándole que solicitaron medidas 

cautelares por el apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso.  Sírvase proveer. 

 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     
     
          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00268-00 

 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

 

Reunidos como se encuentran los presupuestos del artículo 599 del Código 

General del Proceso, en relación con las Medidas Cautelares solicitadas por la 

entidad financiera BANCOLOMBIA S.A en contra de JUAN CARLOS 

JIMENEZ TRUJILLO, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: De conformidad con el Código General del Proceso, no se hace 

necesario prestar caución para decretar medidas cautelares.  

                         

Segundo: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los 

derechos del 25% que posee el demandado JUAN CARLOS JIMENEZ 

TRUJILLO, C.C. 6.342.159, en la SUITE E-022 del Estadio del Deportivo Cali, 

ubicado en el corregimiento de Palmaseca, jurisdicción del municipio de 

Palmira (Valle del Cauca), identificado con la matricula inmobiliaria 378-

140971 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (V). 

 

Tercero: Una vez inscrito el embargo en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira (V), se decidirá sobre la diligencia de 

secuestro del inmueble antes mencionado. 

 

Cuarto: NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL  

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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